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íin pronmial de León 
COMISION GESTORA 

A N U N C I O 
Esta Comisión aco rdó sacar a su

basta las obras del Puente sobre el 
Río Tuerto entre Nistal y Valderrey, 
acto que se ce lebrará en día 23 de 
Julio próximo a las doce horas en el 
Salón de Sesiones del Palacio Pro
vincial, ante el Tr ibuna l formado 
por el Sr. Presidente, Vocal designa
do y Notario de turno. 
•Tipo m á x i m o : ocheñta g ocho mi l 
doscientas veinticuatro pesetas noventa 
í/ dos céntimos. 

Fianza provisional: m i l setecientas 
sesenta y cuatro pesetas cincuenta cén
timos. 

La definitiva consis t i rá en el 4 pop 
100 .del presupuesto de contrata en 
las condiciones determinadas en la 
Ley de 17 de Octubre de 1940. 

Los pliegos de proposic ión reinte
grados con póliza de 4,50 y timbre 
provincial de una peseta, se presen
t a n los días laborables hasta el an
terior a la ce lebración de la subasta 
desde el siguiente a la publ icac ión 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
W Estado, de diez a trece en la So
letaría de la Corporac ión , en la que 
^ halla de manifiesto el expediente. 

Plazo de ejecución de las obras: 
wciocho meses. j ^ 
T Los poderes bastanteados por un 
^rado de la localidad. 

Modelo de proposición i 
_ Don . , , . , mayor de edad, vecino 
de que habita en , provis
to de la cédula personal de la cla
se . . . , tarifa . . , n ú m . . . . expedida 
en con fecha , . . de de . . . 1 
(o en su defecto documento de iden 
tidad que la sustituya), obrando en 
su propio derécho (o con poder bas- i 
tante de D. . . . . . . en cuya represen-1 
tac ión comparece), teniendo capad-1 
dad legal para contratar y no están-i 
do comprendido en ninguno de íos 
casos del a r t ícu lo 9.° del Reglamento 
de 2 de Jul io de 1924, enterado del 
anuncio inserto en . , n ú m . . . . 
del día . . . de . . . de . . . , así como 
de los pliegos de condiciones facul 
tativas y económico administrativas 
y ' d e m á s requisitos que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de 
y conforme en todo con los mismos 
se compromete a la real ización dé 
tales obras, con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por la 
cantidad de . . . . . (aquí la proposi
ción por el precio tipo, o con la baja 
que se haga, aclvirt iéndose que será 
desechada, la que no exprese escrita 
en letra, la cantidad de pesetas y 
céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que ha- ¡ 
b rán de percibir los~obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo'y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos compet§ntes .—(Fecha y 
firma del proponente). 

León, 25 de Junio de 1948.- E l 
Presidente, Juan del Río. 

2152 N ú m . 401.-117,00 ptas. 

Servicio Nacional le í Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Nota de los precios de las harinas 
cupo canje, que han sido aprobados 
por la Delegación Nacional de este 
Servicio Nacional del Trigo para re
gir durante el p róx imo mes de Jul io . 

Harina de trigo, 151,18 pesetas 
quintal mét r ico . 

Harina de centeno, 148,20 idera 
ídem, 

León, 26 de Junio de 1948. — E l 
Jefe Provincia l , R. Alvarez. 2164 

jeíatura de Obras Públicas 
ie la Droiincia de León 

A N U N C I O 
Sá anuncia por el presente con

curso de destajq^por haber quedado 
desierto el anterior de J a s obras que 
a con t inuac ión se detallan: 

Reparac ión de exp lanac ión y fir
me con m a c a d á n ordinario de los 
ki lómetros 24 al 39 de la carretera 
de le Estac ión de Va lcábado a Com
barros, presupuesto 22.834,38 pesetas, 
fianza provisional 500 pesetas. 

Reparac ión de exp lanac ión y fir
me con m a c a d á n ordinario de los 
ki lómet ros 61 al 63 y 71 al 76 de la 
carretera de Rionegro a la de León a 
Caboalles, presupuesto 29.416,25 pe
setas, fianza provisional 600 pesetas. 

Se admiten proposiciones por se
parado en esta Jefatura, hasta las 
trece horas de los diez (10) días h á -



2 
biles siguientes a la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

L a s proposiciones ajustadas al 
modelo oficial adjunto, se e x 
t ende rán en papel sellado de la clase de 
6.a (4,60 pesetas), debiendo presen
tarse en pliego cerrado en cuya por
tada se cons ignará a la l ici tación a 
q u e corresponda enunciando a l 
propio tiempo la obra de que se 
trata, 

A la vez, pero por separado y a la 
vista . ' d e b e r á presentarse con cada 
propos ic ión el oportuno resguardo 
justificativo de haber constituido en 
esta Jefatura la garant ía que 'se re-
quiere para tomar parte en la l ici ta
ción, en la Pagadur í a de esta Jefatura 
o en efectos de la Deuda Públ ica 
al tipo que les está asignado por 
las disposiciones vigentes, acompa
ñ a n d o , en el ú l t imo caso, la póliza de 
adquis ic ión de los valores. 

A la proposic ión se a c o m p a ñ a r á 
debidamente l e g a l i z a d o s cuando 
proceda: 

1. ° Documentos que acrediten su 
personalidad.. 

2. ° T ra t ándose de Empresas, Com-

f)añías o Sociedades, a d e m á s d e 
a certificación relativa a incompa

tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1926, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal para celebrar el contrato 
y los que autoricen al firmante de 
la proposic ión para actuar en nom
bre de aquél la , debiendo estar legi
timadas las firmas de las certifica
ciones correspondientes. 

Si concurre alguna Ent idad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
c ión de legalidad de la documenta
ción que presente, referente a su per
sonalidad expedida, bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en^ la Nación de 
origen o bien por el Cónsul de esa 
Nacióif en España . 

3. ° Just if icación de hallarse al 
corriente en el pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes. 

4. ° Cuantos doaimentos se re
quieran en el pliego de condicio
nes particulares y económicas . -

L a apertura de pliegos se verifica
r á al día háb i l siguiente al final de 
la preéentación de proposiciones, 
ante Notario,dando comienzo el acto 
a las doce (12) horas. -

León, 22 de Junio de 1948.—El In
geniero Jete, Pío Cela. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . . v e c i n o de . . . . . p r o 

v inc ia de . . . . , con residencia en 
. . . . . . c a l l e de , n ú m e r o . . . e n 
terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 

León del d í a . . . de . . . . d e . . . . y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ad judicac ión en con
curso públ ico de destajo de las obras 

. se compromete a tomar a su 
cargo la Ejecución' de las mismas 
consujec ión a los expresados requisi 
tos y condiciones, con la baja d e l . . . 
(en letra) por m i l sobre el presupues 
to de Admin i s t rac ión del proyecto. 

Asimismo se compromete a que 
las r émune rac iones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos, frfado por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
2131 Núm. 396.—165,00 ptas. 

se crean perjudicados con la conce
sión de dichos terrenos. 

Cea, a 22 de Junio de 1948.—El Al
calde, José Merino. 

monicn 
Ayuntamiento de 

Santa Elena de Jamuz 
Habiendo sido acordado por este 

Ayuntamiento pleno, subastar en pú
bl ica l ici tación, la cons t rucc ión de 
un'Cementerio Munic ipa l en el pue
blo de Villanueva de Jamuz, de este 
Ayuntamiento, y aprobar el pliego 
de condiciones que ha de regir en la 
misma, se hace púb l ico en cumpl í 
miento de lo dispuesto en el Regla 
mentó sobre cont ra tac ión de obras y 
servicios municipales, al objeto de 
oír reclamaciones, dentro del p'azo 
de diez días, contados desde el si 
guíente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, cuyo expe.diente se hal la 
de manifiesto en la Secretaría m u ñ í 
cipal; pasado dicho plazo, no será 
admitida ninguna deJas que sie for 
mulen. 

Santa Elena , de Jamuz, a 21 de 
Junio de 1948,—El Alcalde. Fausti 
no Benavides. 

2135 N ú m . 397-37,50 ptas. 

2137 Núm. 394—33,00 ptas. 

* Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

ConfeccionadaíS las cuentas muni
cipales correspondientes a los años 
1934 a 1943, ambos inclusive, quedan 
expuestas al públ ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por un 
plazo de quince días y ocho más, a 
los efectos de rec lamación.7 

Santa Marina dol Rey, a 22 de Ju-
nio de 1948.-El Alcalde, Pedro Al -
varez. 2143 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Formada por la Junta de Benefi
cencia y Sanidad, la lista de familias 
pobres con derecho a la asistencia 
médico - farmacéut ica gratuita, du
rante el año actual, se halla de ma
nifiesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días para oír reclamaciones. 

Valdepiélago, 22 de Junio de 1948.-
E l Alcalde, Basil io Sierra. 2ri39 

de 

Ayuntamiento de 

Cea j 
Acordado en principio por la Co

misión Gestora de este Ayuntamien
to, la concesión del terreno que para 
edificar de nueva planta se solicita 
por los vecinos de San Pedro de Val -
deraduey D. Agripino Herrero Alon 
so y D . Antonio Gutiérrez Alvarez, 
en una extensión de diez metros por 
la parte Norte, trece por la parte 
Oeste, y diez metros por el Sur, en 
la calle de la E r a , el primero, y de 
catorce metros colindantes con la 
casa que habita el segundo, se anun
cia al públ ico por un plazo" de diez 
días , durante los cuales se pueden 
presentar reclamaciones por los que 1 

Ayuntamiento 
Carrizo 

Aprobado^ en principio por esta 
Comisión Gestora varios suplemen
tos y habilitaciones de crédito al 
^presupuesto municipal ordinario del 
actual ejercicio, con cargo al supe
rávi t sin apl icación del ejercicio 
de 1947, para hacer frente al pago de 
aumento a cuota de contribución de 
Utilidades, tarifa 5.a, aportación a la 
Junta de Partido, apor tación al Fren
te de Juventudes y para funciones y 
y festejos, de acuerdo con lo dispues
to por el n ú m . 3 del art ículo 236, en 
a r m o n í a con el 227 del Decreto de 25 
de Enero de 1946, quedan expuesto^ 
al púb l i co los respectivos expedieti' 
tes, para que durante el plazo de 
quince días puedan ser examinados 
y presentar reclamaciones, a tenor 
de lo determinado por el artículo 22» 
del mismo Decreto. „ . " 
* Carrizo, 21 de Junio de l 9 4 8 ' ' ^ 
Alcalde, José Alvarez. 21oU 

Habiendo sido confeccionado por 
las Juntas vecinales que se relacio
nan a cont inuac ión , el P ^ P S 
ordinario para el ejercicio u6,.1,?* ' 
se anuncia su exposición al Put)11L' 
al objeto de oír reclamaciones, au 
rante el plazo reglamentario. . 

Veguellina de Fondo ^ 
Riego del Monte 
Nistal de la Vega 


